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AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA án la ciudad de san e
 

Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS.

 

Franciaco deQuites_.=.
  od

De * SUPERMERCADOS LA FAVYORL tepital de la kepúbli-
  

TA Compa: La ANONIMA *. ca del ieuador hoy día
 

veinte y unos de Julio»
  

a

de níl nevesientosse-
 

- tenta y cinco ante“mi,
 

  

E

CLANDIAS Se 30*600.000.00 el Notario Décimo Pri-
LEN BA RRIPOao   

mero del cantón Coctor
 

zotrigo salgado Valdez
 

cenparecens el señor -
 

Tomás “right Durán Ba-
 

llén. de estado civil casado >» y» señor Walter Wright y
 

 

le,

rán ballén, de estado civil ensado . en sue calidades -
 

Ge +residente y Gerente, rospocrtivanento de superaercados
  

La Favorita Compañía Anónima, como consta de los nombra -
 

alentos que he agregan.- Log comparecientes sen de nacio-
 

nall8ad ocustorianas nayoros se edad, dontelliados en es-
 

ta ciudad de quito, hábiles para contratar y obligarse -
 

E

Aquienes de conocer doy fe y dicen que elevan a escritu-
 

ra pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal -
 

y que transcribo es el siguiente + "35335 .0R NU -
 

TAáxk 1032 Enel registro de ¿serituras rPóblicas de la-
  notaría a su cargo. sírvase hacer constar, la prepente -   

OS Li
aA ¿003



que contiene el aumento de capital, reforma y codifica -

ción de estatutos que hace la :0cledad UPERSERCADOS * - |

 

sidente yh Gerente, señores Tomás vright Durán salón -
 

 

y Walter Wright Durán Ballén, cono consta de log neabra-
  

alientos legalafntis insorátes que se acompaña, quienes -
 

actúan autorisados por la Junta veneral Extreerdinaria -
 

——

 

de iccionisgas de treintade Junio $e sil novecientos -
AA

  

setenta y cinco. cuyas resoluciones aprobadas por unani-
  

midad constan en el Acta que se transeríde . - FRA -
 

HERAS ántecoedentos.- iediante Escri -
 

tura pública celebrada ante el sotario Doctor Cristóbal-
 
 

Salgado, el veinte y ueiade ¡tvienbre de mil novecientos
  

cineuenta y siete, se constituyó la societad Ainóénica  -
 

* DISTRIBUIDORA dd FAVORITA SUCIEDAD AG0ND4A * eon un -

   

capital de DOSCIENTOS ILSUCKSSo- El veinte y cinco de-
  

¿nero de mil novecientos sesenta y des por Escritura — -
 

Pública, celebrada ante el misno ¡otario., Doctor Cristó-
  

bal Salgado, se nunentó el capital en un millón ochoecien
 

tos mil sueros y reformó sus ¿statutos, con lo cual el -

  

enapital de la sociedad ascendió a la suna de DOS HILLONES
 

CCTDESUCRES.Luego, se realisólatransformación de la Con

  

paña Anónima *DISTRIBUIDORA LA FAVORITA SOCIEDAD ANÚ -

 

IMA * en Compañía de sesponsabilidad Limitada, mediante
 

Egeritura Fúóblica de quínce de Enero de mil novecientos-
 

sesenta y cinco, colevrada ante el otario Doeebor Daniel

 

Belisario vidalgo. Por Escritura Pública otorgada ante -
  el Notario Foctor Josá Vicente ¡roya Jaramillo. el seís-   
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de Rovienbre de ailnovecientos setenta se transforsó -
  

 

la Compañía de Responsabilidad Limitada SUPERNERC
  

PAYORITA COMPA. .IA LIMITADA en la Compañía Anónima Super-
  

mercados * La Paborita Compañía Anónima *. Postericraen-
  

te se hizo un ausento de capital y keforaa de Estatutos-
 

de GO RILLONES DE SUCRES. mediante Escritura Pública -
 

otorgada el treintaéde>Abril de mil novecientos setenta»
 

y uno ante el Setario Segundo del Cantón, Doctor Jesb ==
 

Vicente Troya Jaranmillo.- Fínaluente por £seritura Pú -
 

blica otorgada el veintey une de Junio ds mil novecien-
 

tos setenta y d0s, ante el sotario Destor Jesá Vicente -
 

Troya Jarsmillo, ee aumentó.el eapital de la sociedad -
  

en SUEVE VILLOMNES CUATROCIENTOS MIL SLUCRES, con lo cual-
  

el capital le la migraascendió a DIECINUSVE KILLONES -
 

CUATROCIENTOS 21L SUCREÉS» Este capital se encuentra in -
 
 

tacranente auscrita y pagado por los nocionistas.- Per -
 

haberlo resuelto los accionistas. en forma unánins y con
  

la concurrencia de tedo el capital pagato, en la Junta -
 

General constante de la copia del acta que se actapaña,-
 

ue ha resuelto elevar o aunentar el capital de la socíe-
 

dead SUPERMERCADOS * LA FAVORIPA CORPA:IA ANONIMA *, re -
 

formar y codificar sus Estatutos, conforma congta del -
 

23

AS

acta le la Junta General que ee transcrábe a continua -
 

/csén s ACTA DE LA JUNPA ORNERAL EXTRAGIDINARIA UE ACCIO>
 

MASTAS DE LA SOCIEDAD SUPEREERCADOS * La FAVORITA CORPA>
 

28

27

¡ÍA AROSIGA *.- En la cludad de quito, a los treinta  -
 

dlas ¿el ses 2e Junio 4e all novecientos setenta y cin -
  28

cos en el local de la sociedad eituado en la calledetho-  
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ven sin núnero de la Urbanización senta Secilia de las -
 

áencias. a la-s esis horas de la tarde, se reúnen con -
 

formo a la convocatoria» en Junta General s¿xtmordinaria-
 

 

los accionistas de la Sociedad SUPERBERCALOS * LA FAYORI
  

TA COMPAIA AÑONIMA ", serior Guillermo Wright por sus -
 
 

propios derechos, poseedor de tres nil ochocientas oshen

 

ta atelones y en representación de: sosalind Wright de -
  

fuf. eon quinientas ochenta y dos acciones, Pvelina -
 

Wright de salaser, con doscientas noventa y un nociones-

 

y Yimnie Wright de Peñiaherrera con doscientas noventa -
 

y un aceioñes; Señor Bernardo Wright por sus propios ¿e-
 

rechos y como poseedor de mil setecientes cuarenta y -
 

sois acciones, y en representación des señor walter -
  

Weight Durán Ballén poseedor de des mil cuatrocientas -
 

veinte y cineo acelones y, de la señora Alice “right  -
  

de Suyth con quinientasochenta y dos sociones; señor -
 

Temás C. Wright Durán Bellón, poseedor de tres nil cion-
 

do tuatro acciones, Ronelá Wríght Durán Mallén, con dos-
  

 

Ballén, econ mil novecientas cuarenta acciones, Sidney -
 

Wright Durán ballén, poneedor de mil ciento sesenta y -
 

cuatro acciones; Redrigo Yas Delgado, con trescientas -

 

ochenta y ocho acciones; 3rgs Jara Koneay0. poseedor -
 

de ciento noventa y cuatro acciones; iónica Ferri de . -

 

Wright, con noventa y siete acciones; y. señor senato Pog  
 

eo Llaino, poseedor de noventa y siete acciones, con lo -
 

cual da un total de diecinueve nil cuatrocientas accio -

  nos 4e un mil sucrea cada una, por un valor de DIECINUEVE
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¡RTROCIENTOS MIL, SUCRES." H

todos los accionistasyrepresentando por tanto la tota-

114ad del capital pagado, de acuerdo a la Ley así como - Ud
OR, RODRIGO SALGO y a
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pe a los Estatutos de la sociedad y anparándose en las dis-
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la Loy de Compañías vigente, la Junta General se entien-

de legalmente convocada y constitulda y en la cual se -
  

 

atoptarán acuerdos validos en todes los asuntos a tra -
 

tarm.- Resuelvsa por tanto los accionigtas presentes -

quedar conatituídos en Junta Generalpara tratar los  -
 

 

puntos constantes en la convocatoria, efectuada median -

te publicación hetha en el diarioEl tiempo de esta clu-
 

  

dal el Aa síbado veinte y uno de Junio de mil novecioen-
 

tos setenta y cineo y fundamentalmente del Aumentode -
 

capital. reforsa y cotificación de Zatatutom.»” Actúa co-

mo Presidente el señor Tomás C. Wright Durán Ballén y -
   

econo secretario 44 - hoc. designado por la Junta deneral

en sueencía del titular, señor Walter Wright Durán Ma -
7 

18  

llén. el señor Jorge Jara Vencayo.- Luego de censtatado-
19
 

el quorum. el Fresidente ¿declare instaletda la sesión . -

be insediato explica la conveniencia de anusentar el ca -

20
 

21
 

pital social a CiSCUENTA MILLONES DE SUCRES que serfá -

suscrito en su totalidad y en sus respectivas proporcio-
22
 

23

£ _Áws por todos los accionistas y que se pagaría partes -
24

 

 

esto es UNCE MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES como ecapita-

lización de reservas y» DIECINUEVE MILLONES CUATROCIEN
 

 

, 28

/ 80s MIL SUCRES en nuserario, del cual se canalará el  -
27
   veinte y cinco por ciento al contado. 01 veinte y cinco-

28
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per ciento hasta a1 treinta de septiembre de mil nove -
 

clentos setenta y cinco y el cincuenta por ciento hasta
 

 

el quines de Cisienmbre de mil novecientos setenta y cla
 

e0.- Se pene » consideración de la Junta este punto y -
 

luego de algunas ¿dnliberaciones se somete a votación. -
 

Por unaninidad y por consiguiente econ la totalidad ¿el-
 

espital pagado, los nocionistas adoptaron la siguiente -
 

resolución: SESOLLCIÓN NUMERO UNOS La Junta General ¿x-
 

traordinaria de Accionistas de SUPERMERCADOS LA FAVORi=
 

TA COMPA -1A ANONIMA, resuelve por unanimidad uunentar -

 

el espital social de IAZISTA VILLONSS SEISCIENTOS KIL -
 

SUCRES. resolviendo así miazo y previas renuncia express
 

al dereche preferente que tienen los accionistas en pra

 

porción a sus acciones, sustridir y pagar el musento -
 

de enpital, on la siguiente formas Once millones dos -
 

elentos mil sueros nsciante capitalisación de Reservas;
 

y» Ulecimevo sillones cuatrocientes mil sueros m nu -
 

merario, de los cuales el veinte y cinco por ciento se-

 

pegará al contado, el veinte y cineo por siento hasta-
 

e1 treinta de septienbre de mil novecientos setenta y -
 

cinco y el cinenenta por ciento hasta el quinos de 31 -
 

clenbre de m11 novecientos setenta y cinco. de acuerdo-
 

al detallo constante en el Estatuto Codificado, resol -

 

viento la Junta que es haga una nueva enisión de accio-
 

nes noninativas y erdinarias de Mil SsuCRES cada unas

 

previa emiación e los cortificados anteriores por un-
 

valor de CINCUENTA HILLONES TE SUCRES. esto es CL:Cusio
  TA IL secionos de un míl gueres cada una, que irán nu-

 

 
 



clan

moradas del cero coro cerocero uno al cincuenta n1l ia-

Z
e

kES

 

 

clusive o cortificados que representen una evarias ae -
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clones, que serán entregadas a los Accionistas en proper
   

ción al valor pagado por cada uno de ellos.- Aprobado -
 

el primer punto Cel orden del día, el Presidente dispo -
  

no se de lectura por Secretaría cual es el punte que sí-
 

gue.- Za da lectura al siguiente punta, cual es la ke -

 

forma de Estatutos.- sl Presidente manifiesta que como -
 

consecuencia del aumento de capital aprobado por la Jun-

 

ta General, es necasario reforsar algunos artículos de -
 

los Fgtatutos de la societad, expresando que de acuerdo-
 

a la opinión del resta de socios. en más conveniente --
 

hacer una revisión total del Estatuto, € sea una ecsdifi-
 

cación de el y que, de wer aprobado, será el que rija -
 

en lo sucenivo la vída £e la Compañía. 50 somete a con -
 

uideración de la Jmta General el Estatuto codificado -
 

cen todas las reformas y amotificeciones, ¡ma ves loÍlcas-
 

y dizxcutióna las disposiciones estatutarias. por unani -

 

midad, se aprueban los Estatutos cofificados, cen el ali-
 

gulente texto » ESTATUTOS LUZ LA COMPAIA ANONIMA SUPER -

 

KERCADOS * Lá FAVORITA CUSPASIA ANÑONISA * . - CAPI-
 

TULO PRIMERO . - DENOMIRACION, DOMICILIO, -
 

DURACION Y OBJETO + - Artículo Priíinero.-
 

JUDAS La Compañía es denoninará SUPERMERCADOS LA FAYO-
 

L-£ arta COMPA TA ANONIMA y por tanto girará con este nonbye
 

y ue segirá por las disposiciones de las Leyes lercan -
 

tiles. especialaente de la ¡ey de Cónpañles. las dispo -
  28

siciones Col Código Civil.» las normas de los presentes-  
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Estatutos y sus Reglamentos . Artículo ze
 

Eundo. - DOKICILIO.- El domicilio de la Compañía -
  
 

será la ciudad dequito, pero por resolución del Direc -
 

 

terio podrá establecerse sucursales y agencias en otros-

—

|
  

lugares de la Repúblicaodel exterior . - Art le ur
 
 

lo Tercero. - DURACIÓN: La duración de la  -
 

compañía será %e cincuenta años, contados a partir de -
 

la fecha de mu constitución en Compañía Anóniaa, paro t

  

podrá tipolversó enticipadanenteen cualquier tienpo ei
 

asílo resolviere la Junta General, en la foraa previs t

 

 

ta en la respectiva Ley yeste contnto social . - Ar-

tículo Cuarto.- VBJETU Y AELÍGS.- La Com
 
 

pañía tiene como objeto principal la organización, ing -
 

talación y administraciónde almacenes, mercados y super
  

mercados en losque se podrán expender toda clase de ner-
  

eaterías y artículos nacionalesy extranjeros.- Por tan
  

Jo

to, son propias de la Coxpalía todas las actividades  -
  

conexas a las que arribaquedan indicadas, y que nedia -
 

ta e inmodiatanente serelacionen con ellas.- Para el -

 

cumplimientode sus objetivos, la Compañía podrá ejercer
   

toda clase le. motos. contratos, actividades conarciales-
  

e industrisles permitidos por las leyes y que tengan -
 

relación con el objeto principal de la «lama . - C 4 -
 

PITULO SEGUADO +. > DEL CAPITAL SOCIAL . -   articulo ¿uinto.- CAPITAL,- 31 capital-
 

social es el de KIUCLENTA MILLONES 07 SuCRES ( ebncuenta
 

 

millenes de sueres ), S2Wwiaigo.en efncuenta si acciones
rropte

  noninativas y entinariasde ml—3UCres cada UNA»- 34 la-A
PR07tna00A
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Compañía resolvisre aunentar el capital, en la suscripción
 

de las nuevas accioges tendrán preferencia los accionistas
 

y a prorrata de sus acciones, debiendo tales legítimos  -
 

poseedores ejercitar su derecho al respecto dentro del -
 

plaso previsto per la Ley» vencido el cual las muevas  -
 

acciones potrán sex otrecióss al plllico.- Las títulos -
 

de acciones que se enitan por ausantos luburos de capital-
 

contendrán el núnere y veria de ordene» la cunta General -
 

teterninará en cada cauo, el valor úe venta de las ace -
 

nes y forera de pego que hes o regir pere los accionistas-
 

y pare el público .- Artículo zezto . e
 

RATURALEZA DE LAS ACUÍCUES.> las acciones zerán ordina -
 

rias y swainativas y la Compañía llevará el correspondlen”
  

te líbro de sociones 3acciscistase de acuerdo a la Lay. -
   ártícuio Sóptinmo.- Séhdis Y ¿UMERACIÓN. -
 

ias cincuenta «uil acciones deilyueres cada una en que -
 

so halla Sivia1as has capital srolal » y a las que se re 2
 
 

fiere el artículo fuinto de estes Estatutos, correspends -

 

 

rán a la Sorio 4 e irán nunerajas Jel coro tero sere cero»
 

uno al elncuenta sil inclusivo.- je podrán enitir cortifi-
 

 

cados de acciones aúltiplesque amparon ds de ua se -
  

ción .- artículo uciaro.- FRPERENCIAS >
  

LMMALEZ.> Lo relativo a la trasnisión %o teminio €e las --
 

aceionos » Sus 2oquisiios y afectos respecto €e la Coxpa -
  

Alay ds terceros . la entrega de acciones en sustitución
 

de las pérdidas e deterioradas, la amortización de las -
 

partas sociales. requisitos pan la sulslés de necciones, -
 

contenido de los títulos de acaienes » derecho que la ao -  



ciónconfiere a su títular, aumento de capital social , -

liquidación anticipada de la Compañía, reforma de Esta -
 

 

tutos . se regirá por las disposiciones de la pertinente-

ley y en los Reglanentos que apruebe la Junta Ceneral . >

 

 

aclarántoss que + para los cases de anunenton de capital,-
 

liquidación anticiosse Co le Comparto ormrbiog fe ebja -
 

to ds la aísma en requerirá (e teles particulares sen apre
 

bados per la ¿unta tereral coc sujeción e la Ley .-“ ÁE
 

tículo Foveno.»- ¿MAIENACAOO DE CTA TE.
 

Les acciones serán librenente negociables 49 acueróo  -
 

a la Ley e. - CAPITULE 275078002. +. 2% 0.
 

LOS ORGANOS 27 LA SOCIITAD .- Artleilo 7É -
 

ecinmo.- ORDATOS.- Pare la gestión gorial la Com
 

ñila estará gobernata por la unta “onezal €e trclonistas»
 

 

por el ¡.drectoria. ireslliante. Viceresl -
 

tente Ejecutivo, «erante Conerel y ZUbcerente . - TA -
 

PITULO E£€DARZTO . + DE LA GUETTA GENERAL DE AC-
  — — —<

CIONISTAS . - Artículo uéícins Pri -
  

ROTO». > ISTEORACION.,. La Junta Goreral de ¡4cctonta -

  tas constituys el máximo Órgano de la Compañía » olla da-
 

expresión »+ la voluntad social y qe integra con tos ar -
 

ctonistes legalaonto comvrocatos y reunifra . - 4 po -
 

tículo Déciao seguaédéo.- abla -
 

RIAS Y EXTRAORDINARIAT . - Lag "mmitas Oomerales serán -
 

Ordinerias y Extraordinaries ». - Yaheá Junta Cermmral ' -
 

Ordinaria (Geatro e los tres priseros meses de cada -
 

NÑ año y Jmntas Cerorsles Trtraordivarias ceonnto 175 -
 

NÑ

convoquen el Vicoproyidonta ecn
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Ejesutivo, el Gerente General, o en caso de urgencia, el

Spuísario, o lo soliciten por escrito el Directorios.  -
 

el Prosítente o los iocioniatas que representen cuando -
 

menos la cuarta parte del capital social cuserito. de -
 

biendo indicarse el objete para el que se solícita la -
 

 

uentío de Junto demore! + EnÉltigenenema loa = |

 

menos pleso posible en los casos previstes por la Ley. -
 

Tanto en las Juntas Generales Ordinarios como en las Ex-
 

traordinarias . solo se potrá tratar de los asuntos pera
 

los cuales hayan elids convocalas . - Artículo -
 

Ebecino Tercero. - PRESIDENTE Y SECRETA
  

RIO »- Las Juntas Generalesserán dirigidas por el Pre -
  

sidente O quien losubrogue + y a su falta por la perso»
 

ma que designo la Junta Geraral como Presidente Ocasio -
   

- 4n Generalloereyeranecesario » designar un Secretario
18

nal .- Astuará cono Secretario el Gerente General e quien
  

le reemplaza > pudiento en casos especiales , si la Jun»
 

 

dM-Me-- Artículo Décimo Cuar-  
 

80. - ATRIBUCIONES Y DEBERES: Son atribuciones y de -
 

beros de la Junta General s a) Ejercer las facultados que
 

la pertinente Ley señala cono de su competencia privati-
 

va .- db) Acerdar cambios substanciales en el giro de  -
Do co in oir 

los negocios sociales .- 2) Reformar este contrato so -
 

elal, provio el cunpliniento de los requisitos lega  -
 

les .- d)Nenbrar Presidente , Vicopresitente Ejecutivo,
 

birectoros , Serente deheral y Conisarios .- e ) Basel -

  ver de acuerdo a la ley , sobre sunento o ¿igubnualo-

 



nes tel ecapital.- 1) interpreñar, en forma obligatoria -
 

hara los vecios., los presentes Eatatutos. g) Dictar y ra
 

formr los Reglamentos genenles de la Compañía. h) seña-
 

lar sueldos tel Gerente CSeneral, HNlenbros del Dirsotorio
 

y Comisarios, putiendo delegar esta facultad al Direate -
 

rio.- 1) Delegar en el Directorio algunes de sus fatul -
 

tades, «lenpre que Ésta ¿alegación no está prohibida per
 

la Loy e por los Estatutos; y. Í) En sumas corresponte -
 

a la Junta General ejercer y cunplir todos los derechos-
 

y obligaciones que la Ley determino, así cono realisar -
 

todas las funciones que no estuvieren atribufídas a nirgy
 

na otra autoridad de la Compañía y orientada a solucio -
 

nar problemas de carácter social, escnónico, Zinanoiero-
 

y aéninistrativo que ee presentaren de la Conpañía . -
 

artículo pécino quinto. - RESOLL»
 
 

CIONES.- Las resoluciones de la Junta General temias con
  

forne a la Ley y a ente contrate sécial odigarán a to -
  

dos los socios prosente o ausentesy que estuvieren o -

 
  

nodeacuerdo con dichas resoluciones, salvo el derseho-
 

 

 

de impugnación que les concede la Ley . - Artícu-
 

lo Décimo sexto. - REFERENCIAS LMMALES. -
  
A

 

En lo que respaeta al nodo de efectuar las convocatorias

a Juntas Generales, quorua de las nismas. valídos de las
 

diiberaciones y resoluciones ateptalas, concurrencia  -
 

de los accionistas a Juntas Generales, depósitos y rezla  
 

tro de acciones» se estará a lo dispuesto en la parti m
 

nmabite ley » - Artículo pécino sép -
 

tíao.- JUNTAS GENBRALES SIN HECESIDAD DE CONVOCATQ
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Rlá»+” De atuerdo a leprevisto eh la Ley de Compuñlas. - |
 

euendo se encuentren presentes actionistas poseedores -
 

de la totaliónd de las accionespagadas, O sus ropressa-
  

tantes y sienpre que ellos le acepten por uneninidad y -
 

 

entín tantién unónines sobre los asuntos a tratares. se-
  

entenderá que la Junta General está legalaente sonvocaña
  

y eonstitulda y pocrá » por lo tanto. adoptar acuefidos -
 

válicos en todas los asuntos ¿ue los accionistas huble -
 

ren unáninezente aceptado tratarios.- Las Juntas podrán-
 

en este caso, renárse en cualquier lugar de la Ropúíblica
 

y el asta deberá suscríbirss por todos los aocion ».  -
 

Artículo Dbéciao Úetavo.»- ELC -
 

2108 DA DIRECTORIS.+- Le acuerdo au la Ley las «cciones -
 

dan dsrecho a vote en proporción a su valor pagado.- En-
 

to, no obetantes, y para efectos de la elección de Dí -
 

rectores se procoderá en la siguiente formas cada acción

Us

 

de dercoko a tantos votos cuantos Directores deban elegir
 

00, pudiendo ondas votante ancumular sus votos en favor de
 

una sola persona o distribuíriovs entre veriag.- serán -—
 

proclamados Directores quienes tengan el mayor aúnero de
 

votos en el order. de óstos.- 31 doy e más personas cb -
 

tienen igual núvero de votes y no puien formar todas par
 

tb del Directorio por no peraitirio el número 48. Diree -
 

pos que deban elegirse. su decidirá por. sorteo el cual
 

/ O euales do allos deben ser Directeras.- Lo provieto  -
 

en esto Artículo no es aplicará dende luego, cuemlo los
 

Directores sean elegidos por la unanimidad de los votos-
  de las personas presentes en la reumión o representados-  
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en ella.- De la lista de cinco personas designadas para-
 

Directeses principales en la forma indienta en este Ar -
 

tículo » la Junta General procederá a designar el Pre -

sidente y al Viespresidente =jecutivo, votación para la-
 

cualse procederá toenanto en cuenta que cada acción pa -
 

 

gada tiene derecho a un voto,prosodióndose en esta eleg

 

clón por aímple mayorís.- El número de Directores irin -
 

cipales será de cinco, : inlu-Ítdos Pronidente y Vicepre--
 

sidente y dos suplentes que resesplazará a los princi -
 

pales en su orden.- La elección de los dos suplentes hará
 

la Junta General en la niena forma que para el ¿residen-
 

te y Vicepresidente, o sea por Sinmple mayoría de votas.-
 

á€rtículo v0éctmo .¿073 2000. - TER O-
 

DE ACTAS.” Las resoluciones de las Juntas Generales, se-
 

harán constar por medio de actas que se extanderín de -
 
 

acuerdo con la Ley.on un Libro foliado que llevará el -
 

Gerente deneral, debiendo cada acta ir firmada por éste-
 

y el Presidente.» o quien lo subrogus ». - 24 iTu -
 

LO QUINTO. - DEL DIRECTORIO . - Artícu-
 

lo Vigésimo. - INTEGRACIÓN.- El vlrectorio--
 

se compone de cinso Directores Principales, inclúlsos -
 

el Presidente y Vicepresidente Ejecutivo y los des Su
 

plentes.- ¿l Gerente General potrá der designado Vocal -
 

del Directoris.- Cuando el Gersate General ses Miembro $

 

del Directorio tendrá vos y veto en el Lireciorio yo  -
 

en tal caso. este Urganisno deberá designar un secreta -
 

rio Al - hoc para oxúa sesión.- Cuando el verente ene -

 
  ral no sen «lembredel iirectorio, deberá ac tuer coro -
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secretario de este Organismo. Zn tal caso» el Secretario-

LO

ct?

  

Gerente tendrá vos informatila, paro no voto .- 4r-
 

tículo Vigóésino Prinero.- PERIO>

0

  

DO Y REQUISITOS.- Paraser Mienbro del Directorio se re -
 

guisre per socionigta de la Compañía.- Todos los Miembros
  

del Directorio serán elegidos por la Junta Cereral para -
  

un período de dos sings pudiendo sar roelozidos intefini-
  

damente .- ArtÍículo Víiaóbanltaos se —-
  gunAo.- SISIONET.- Y) Dároctorio revionará prál -
 

nariarente, per lo menos una vez cata trer nessr y extra”
 

ordinariamente, elenpre que así lo solicite une cualquíe-
 

ra de los “iexbros dei Dirsctorio.- En anbos enpos la  -
 

sorvocatoria la hará el Presidente o quíen le subrogus, -
 

por lo menos con cuarenta y osho horsz de anticipación. -

 

Artículo Vigbeimo Tercera. >
 

QUORUN Y RESOLUCIONES.8 el Directorio tendrá quorum con -
 

la asistencia de añs de la mitad de que Xilembros, las. -
 

resoluciones y decielones del Diractorio serán tundas -
 

por simple mayoría 4e vetos, ósto est mnús %e la mitat —
 

de sue anistentes. in ningún caso. se podrá repolver con
 

señon de tres votos » -» ArtÍíevlo Figén1t-
 

no Cusrto.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.” Jen atri-
 

bucienes y deberes del Directorio, lan smiguientess a)  -
 

Ponbrar Subgerente, autitor y Contador Sgnoral y neñalar-
A
 

/ lee lar romnersciones correspontlisrtos; *) A rropuesta -
 

del Cerente General eprobur el preeripuesto arusl para  -
 

gastos generales; <) Prosenter a la Junta Donerals por >
  ssdto del Presitente, un inforne sobre» la nsreha de la -  
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23

24
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23
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Compañías 4) Conocer los informes que presente el Conta-

dor o auditor sobre el movimiento económico y financiero
 

 

de la Compañías .) autorizar la enajenación y compra de-
 

 

inmuebles, así como la constitución de grerimaros sobre-
 

 

sellos; f) Trazar las normas y programas dentro de 108 -
 

q___—_—_—_A

cuales debe trabajar laCompañia y elaborar proyectos -
AAAAo—Á ¡A AA KAAAA
 

pera sus más iuportantes realizaciones; Yo E) Cumplir -
 

 

y hacer euoplirlasdisposiciones Estatutarias, así co -
 
 

mo las resoluciones dela.Junta General - - artícu
 

lo Vigóbsino quinto. - Libxo Di ACTAD>

 

 

FZoedos los acuerdos yresoluciones del birectorio, se ha-

 

rán constar en un Libro de Actas que llevará el seoreta-
 

 
 

rio, deblento estassetasestar firmadas por áste y el -
  

 

Presidente, o quien losubrogue . »- Artículo -
 

Vigósinmo Sexto. -.VACANCIA.O quedafa --
 
 

vacante el cargo de Xiombro del Dirsetorios a ¿ por Te -
 ——— eo AAAAA 

_muncda aceptada por la Junta Generalsb) For quiebra o -
 

concurso de acreedores: e) Por tener que adninistrar in-
   

taresoscontrarios « 10n te laCompañíao por tener -
 

pleito pendiente son ella 4) Por "muertes y. £) Per en -
  

Lermiánd aque lo inhabilite para ejercer Fu Cargo.- En -
 

 

cualquier-a te estos.Caron» e Direetorio principalizará
  

al o a los suplentes. - Artículo Vigós 1-
   

no Séptinanse. - FALTA DE MIEMBROS DEL DIRECTO -
  

RI0.- Cuando por cualquier causa se presentare imposibi-  
 

Lidad física para obtener quórua para sesiones de Direo-
 

torio, cualquiera de los ¡¿iembros del Directorio podrá -
 

solicitar una corvocatoría urgente ds Junta General. a -   
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L

¡

” . y ita

, afecto de que ésta » haciendo las designaciones del caso,
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

   
  

  

 

   
  

  

 

 

 

 

 

 

, "wrualice esta situación . - Articulo vigé-

, sniao Uctavo.- PRESIDENCIA.- El Presidente . - |

, titular presidirá las sesiones de Dirocterio.- En su fal-

ta, lo hará el Viceprecióento Ejecutivo , y en su faltas-

el Direetor que designa eso mnorernto el Directorio .  -

| SAPITULO SEXTO, -' DEL PRESIDENTE . - A >

tleulo Vigóénino Noveno. - ATRÍBU -

: CIONES Y DEBERES. Son atribuciones y deberes1 Presi -

: dentes a) Pedir que ee convoque, presidir y dirigir las -

Ñ sesiones de la Junta Seneral y convocar y dirigir las de-

> Disecterios d) Suseribir les actas de laa soelenes de -

_ Junta General y de Directorio, 2) Iupervigilar la asroha-

de la Coupañlas 4) suscribir, juntanente osa el derente.-

* es tales de acciones ylas osoríturas de modificación

Ñ de los Estatutos sociales ye ) Suscribir los nembranien-
| tos de Viospresidente Ejecutivo ,Uerente General , Sub -

”gerente + VirecteresyComisarios y ys f ) Ejercer las -

"— ccnda facultatos y obligaciones señaladas en estos Ba  -
¡| fatutos +. - Artículo ?rigóésnino.- RÉ

e QUISITOS Y PERIODO .-ElPresidente aerá elegito para el-

O maráito de don añon + putiento ner intefinitamente reels -
> gito + - Para esr Prosilenta se requiere ser accionista -

7le la Compañía. - CAPITULO SEPTIMO + -

*DBLVICEPRESIDENTE ENICUTIVC . - Artieuio -

Trigónunino Prinmero.- REQUISITOS Y PE -

_ RIODO +» > El Vicepresidente Ejecutivo mrá elegits per -

2e la Junta Ceneral para el periodo “e dos años y  -  



representará legalmente a la Compañía putlento ejercer--

lo eonjuntenente con el Gerente General, 0 separadanen -
 

te. Potrá sar intefinidanente reslegído.- Para ser Vico-
 

prosidante Ijecutivo se requiere ser accionieta de la -
 

compila .- Artículo Trigósino 5se-
 

gnuntsoa.- ACRIBUCIONES Y DERECHOS.- El Vicepresí -
 

Sente Ejecutivo subregará al Presitente en caso de falta
 

o ausencia de éste.- Cuando subrogue al Presidente, el -
 

Visepresidante Ejecutivo tentrá todas las atribuciones -
 

y Seteres que la Ley y estos Egtatutos otorgan al Presi-
 

Senteo.- Cuindo falte el Vircerreniderrte Ejecutiva, la  -
 

Junta General designará a quien debe reeaplasario .  -
 

CAPITULO OCPAVO. - DEL OGERENTE GENERAL.-
 

Artículo ?Trigzaóésino Tercesro. -
 

REPRESENTACION LEGAL +» REQUISITOS Y PERIODO .- El Geren-
 

te General ejegido por la Junta General para el período-
 

de dos sion + será el representante legal y personero de
 

la Compañía y poará ser reslegióo indefinidamente .- Pa-
  

ra sor Gerente Conspal no se requiero ser accionista de-
 

la Compañía . - El Gerente General no podrá ejescer nin-
  aún otro cargo o notivi8ad que » a juicio de la Junta -
 

— A A —Á

General + sen incompatible con las actividades de la  -
 

Compañía + - Tanto el Vicepresidente Ejecutivo como el -
 

Gerente General ajercerán ln representaslón legal de la-
 

Compañía conjunta o separadamente . con las facultades -
 

concsdiódns para el Gerente Seneral en este Estatuto . -
 

artícu 1 o Trigó . 1 mo Cua r-
 

t9 . » ATRIBUCIONES GENERALES +» -» En eumntoa -  
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dates del G,¿rente Censrai, ne estará a lo tispussto  -
 

an las pertinentes disponiciones de la Ley de la untuñia
 

en todo lo que sllas fueren aplicables, así cono a lo -
 

previsto en este contrate social . - ArtÍículo -
 

Prigónino Quinto. - ATRIBUCIONES ESPE -
 

CIALES . - Además de lo ya dicho, emm atribuciones y de-

teres del S6rente Senerals a) Aeninisterrias Empresas. >
 

alascsnes, instalaciones y negocios de la Compañía, eje»
 

cutando a nombre de ella tods clave %s actos y contratos
 

que correspondan a su objeto sosialz ») Presentar a eon”-
 

sidetación tel Directorioel proyect) de prompuesto a -
  

nual. para gastos generales; e) Raenejar loa fondos y -
 

bienes de la ovciotad dajo su respenesbllicad, efoctaar-
  

tota clase de aotos. contratos y separaciones onlos  -
 
  
 

Bancos y otras personas, suscribir pagarés, letras de -
 

_Cambios contratar toda clasede obligaciones. firar pedi-
  

dm facturas y más comprobantes relecienados son sl  -
 

negocio y celebrar csntratos de trabaje; 4) previa auto -
 

risación de la JuntaUeneral, noabrar munástariosganera-
  los y o) Ejercer laprocuración judicial, de sonerdo ña -
  

la Ley +» sin limitaciónalguna y £) Cumplir con las re -
  

coluclones fe la Junta General + 2) Cuidar que we lleve -
 

 

hogar La contabilidad, arehivo y correspontentia de la  -
 

—Compañía y velar por la buena marcha db tofas sue depen -
 

dencias; ») Pregenter m irferas srual a la Zurta Gene -
 

rel Oránaria , juntamente con sl bulance y los preyectos-
  de rapsrto de util!ántosr; s. 1) Llevar n cabo todos los -
 



netos Juríticos que a ella concierne ¿ dirigir las-
 

labores d4el personal » y . 3) Reelbir unas de tins-
 

ro en contratos de cuentas %s participación . -
 

ar tíe ul o iriabóbe dano -
 

50 xXx 0. - REEMPLAZO DE QERENTE.-
 

Si tenporaimente faltare «el Gerente General , le  -
 

reserplazará el Vieepresitente Ejecutivo yl Éste no -
 

esturiere resaplacaendo al Tposldente . >» Eneste  -
 

easo y faltando «el VYicepresidante Ejequtivo , lo -
 

reemplazará el sulmerente . - 31306 produjera fal-
 

ta definitiva del Garer:ta Goenaral , el Dirwetorio-
 >) |

pedirá / a Junta Oenoral e Aclonirtas » la que -
 

deberá lenar la vneente an la forma prevista  -
 

en esten Estatutos . - En tedo caso , al subragante -
 

del Gerente General . cuando esté ejerciendo lus a
  

funciones de 'tal , tentrá todos las obligacioner  -
 

y Serechos .que la Lay y estos Fygtatytos señalen -
 

pera el Gsrerte General .- 4 xr tÉcoous)os
Lora 

T*?riladoaino 356  p 8*1duanoa.s-
 

DEL SUBGAERENTRO.- El Subgerente será  -
 

elegíso porel Directorio , en le form bntablecisna-
 

en este Estatuto . - Durará dos años en gu eerzo 5 -
 

podrá ser reelegido Intefinitanente, sin que requisra -
 

ser socioninte de la Conpal e Artículo o

A

  Trigteino Cotuvo.- DUIGION DEL SUIGOREE   
TE.- 31 Zubgaurento reemplazará al Gerente Goreral, con-
 

teéns les ouligaciones y facultades extavleción: el -
 

la Ley y si Satatuto . Ccumailo Yaeltaro el Vicepresidente   
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-.]]-

Ejecutivo o Úgte se encontrare resaplasando al Proesiden -
(mu

 

t0 » - CAPITULO POVENOs.- DEJOS COMl- -

pe
r

 

SARIOS . - Artículo ?rigésusino Noa  -
  

YOeno. - NUMERO, REQUISITOS. PERIODO Y 0-2104CIONES.
  

La Junta General nonbrará unoomás Comisatos principa -
  

les y uno € aás suplenten.>Al Conisario o Conisaries -
 

en funciones los corresponde 21 examen detenida de la  -
 

eontabilidad y de sus jutificaciones. aseí ocaso el estudio
 

 

tel estado eccnónico y finarviero de la Compa
  le cual ojercitará las atribuciones señaladas en la Ley -
 

y presentará a la Junta General de accionistas un informe
 

 

sobre estos partulares, informe sehre el cual, deberá -
 

promnciarss la ¿Junta Seneral.- ParaserConmigario no  -
 

so requiere ser socientatala Compañía.- sl Contsario -
  

o Comisarios serán elegidos pera el períodode un año » >
 

putiendo ser indefinidamente reslegidos.- Los Cominrios-
 

tendrán todos los derechos y obligaciones dsterninades -
 

en la pertinente Lay.- El cargo Ge Comisario deberá ro -
 

casr en persona natural o jurítica, y suficientemente  -
 

erpacitadas eslifienta ycon amplia saperiencia en traba-
 

jos de audítaría y control te contabilidad «. - SAP 1->
 

PTULO DECIMO . - BAMENCE Y REPARTO DE UPILIDA -
 

DES. - Artíeulo Cualdragós ina . -
 A a

JALANCES.- Los Balances ss precticarán el terninar el e -
 

7 jelbboicio econduico smal y. junte con los denñs documen -
 

tos que exige la Loy. los presentará al Gerente úgnearal -

a esnsiseración y aprobación de ia Junta General de A0da-

 
|

  nistas ». - A4rtículo Cundragésino -   
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Frimerao.- REFARTO DE UTELIDADES.- Apropuesta --
 

del Gerente General. la Junta General de icoionistas re--

solverá sobre distribución de utilidades y constitución=-
   

te fondos de reserva. peroanualnente se separará de los-
 
  

beneficios líquidos, porlo menos el dies por dento de -
 

,
A

 

ellos para formar elfondo de reserva legal, hasta que es
 

te fondo aleance un valor igual al cincuenta por ciente -

 

Sel capital social.- La Junta Sooral para resolver sobre
 

reperto ds utilidades, deberá ceñirse a lo que, al res -
 

poste, diefone la pertinente 10y y estor Estatutos +. -
 

Artíéeulo Cuadragósinmo Segun -
  

0. - INTEGRACION Y PAGO DELCAFIZAL.- El Capital de -

 

  

la Ceupañíía que es e CLTCUENTA MILLONES Da SUCROS l edno
 
 

cuenta níllores desueres)se halla suscrito y pagaño -

  

de la siguiente forma + NOMBRAR DEL AICIONISTA, Cuillermo-
 

——6allsueros;CAPITALIZACIÓNDERESER

 

irignt YesCAPITAL ACTuaLs yesmillones ochocientos o -
cia

  

|ehenta mil sueros;AUMENTOSMe millones 4 a n yo Von
 

 

VYás dds alllones -

  

descientes cuarentaall sucres; NUNBRARIO. tres niliones-

 

echocientes ochenta milsueros; CAPITAL TOTAL: diez millo
 
 

nos de sueros PORCENTAJE: veinte par elentos MEDRE Dick
  

ACCIONISTA. TemásC.WrightDuránBalon CAPITAL ACTLALS
e 

  

fren nillones ciento cuatro mil Suores: ALNBENTOS cuatro -
 

sillones ochocientos noventa y sele il gueres;s CAPI.Ad
 

ZACION DE RESERVAS. un millón setecientos noventa y dos -
 

mil sueros; FUMERARIC) tros nillones ciento cuatro mil -

 
 

sueros, CAPITAL POTAL: ocho millones de sueress PORCENTA
   J8s Giecisels por cientos ROMBRE DE LOS ACCIONISTAG €
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18

16

20

21 |

26

27

28

$

  

  

0" ao0l
Remal2 Wrigat Durán Bellón; CAPIZAL ACTUAL: des nillienso
O A AT

solisciontos discinuero míl Sueras, ALIENTO, cuatro alí -

1lones clento treinta y un all sunres; CAPITALIZACIÓN DR 13
  

RESERVAS» un millón quinientos doce mil sueros; HUMERA -
 

RIO. 40s millones seiscientos diveinieve 112 SUCIO) CA”
 

FITAL IOTALS seis millones soteciontos eincuente mil su-
 

oran PORCENTAJES treo puntoeines por clentos NOMBRE -

 

 

  DL ASCICNISIás Walter sí £ Lurán ballén, CAPITAL AC >  2 FOkLidosnillones cuatrocientosveinte yTos ll su >
 

cres ALGGT0, toss níillones ochocientosveinte y cinco-

 

míl queres; CAPITARIZACIÓN DE HESERVAS. un millón cuatro
  

cientos mil sucres; AUMRRARIOS dos níllones cuatrocientos
  

veinte y clzco mil sueresy,CAPITAL T¿TALs esle nillenes”-
 

foscientos cincuenta mil gioress FPoORCiATATOS dues punte-

 

Cinco par ciebos NOMRE DEL ACCIONISPA: Leslie Yrigpk..Eh. -
  

Durán Bel3óns.CAPITAL AGFUALsunmillón novecientes cua-
 

renta 211 cueros; AURERTOS tres u1liores sesenta nil gu-
 

eros CRPICALIZACION DE RESEEVAS.s un millón ciento veinte
 

míl sueros; NUHERARIO,un allién novecientos cuarenta  -
 

m3d queres; CAPITAL TOPALS cinoc nilloneas PORCENTAJE q-
 

dies por clertos NOXERE DELACCIONISTAS. Bernardo Wright
 

  

Curán Balláng CAPITAL ACTUAL» un millón sotecientes cun-
rrRANAAEMATACNA

 

renta y sois mil sueros; dusENTCS dos miliener setecien -
E
 

tos oincusata y cuatro mál sueros CAPITADIZACION DE RE -
 

SARVAS. un millón oeho milsueros; «LRERARIO. un millón -
 

setecientos cuarenta y seis mil suores, CAFIZAL FOPALE -—  
 

Cuatro sillones seiscientos mil suores, PORCENIAJE., mua - |
 

   Ya por cientos ¿UNBRE DEL ACCIODMISiAs 3 aa
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Ballóns CAPITAL ACTUAL, un millón ciente sesenta y cuatro
 

o mil suorosy ALMENTOS un millón ochocientos treinta y seis
 

 

ail sueres CAPITALIZLIOY DE RESERVAS: seiscientos sotan-
 

 

%a y dos nil queres, NUBERARIOS un millón ciento sesenta»
 

  

y cuatro sil queres: CAPITAL TOPAL: tres nillones de su -

 

 

eres; PORCENTAJE, ento por ctento; NOSBRE DEL ACCIONISTAS
 

AllesWrizh$de Saytbz CAPITAL ACTUAL: quinientos ochen -  
 

 

 

aydos ati sueros: AUMENTOS novecientos diecienña mil -
 

SUOLOS) CAPIPALTZACTOS 7% RESBPYAS: trestientss treinta y
 

seis mil mueres; NUNERARIO: quinientos ochenta y “os mil-
 

 

sueros; CAPITAL TOTAL: un milléór quinientos mil sucre-
 

PORCENTAJE: tres per clentos NOMBRE DEL ACCIONISTAS. ROga-
 
  

1iná Wright te rut; GAPITAL ACTUAL: quinientos ochenta -
 

y d0s nii sueren; ALMENTO+ novecientos dieciocho af yu -
  

eros; CAPITALIZACIÓN DE RESERVAS» trescientos treinta —

  

y obis 111 sucress NUNERARIOS quinientos ochenta y den -
  

mil suereas CAPITAL TOTAL: un millón quinientos mil su -
 

ares; PORCENTAJE: tros por cientos FOSBRE DEL AQIONISTA1 =>

 

intento. Paz Delgados CAPITAL ACTUALS trescientos ochenta-

 

23

24

25

28

27

28

 

y echo mil gueres; AUMENTOS seiscientos doce u11l suersas-
 

CAPITALIZACION DE RESERVAS: doscientos veinte y cuatro -

  

míl suereo; VUYERARIC:trescientos ochenta y ocho mil eu-
  

cross CAPITAL TOPALs un millón de suercss PORCENTAJE: -
 

des por clientes NOGBRE DEL ACCIONISTAS. Evelina Wright te-
 

Selesery CAPIZAL ACTUALS doscientos noventa y un mil su -
rie 

croosy AUMENTOS cuatrocientos eincuenta y nueve mil eu  -

 
  

cres; CAPITALIZACION DE RESERVAS: clento sesenta y oeho -
 

si sueres; NUMERARIO, Mosvientos noventa y un mil sucres;  |
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En

 

2el

CAPITAL TOTALs setecientos cincuenta mil suerens PORCENTA>
 

JEs uno punto cinco por cientos WOMBRE DEL ACCIONISTAS Wi-
—cc

mio prignt.se Peflaherreras CAPITAL ACTUAL doscientos no-

 

 

 

 

nueve mil sueros, CAPITALIZACION DE RESERVAS|s clento sesen
 

ta y ocho mil sueros; NUMERARIOS. doscientos noventa y un -

mil queres; CAPITAL TOTAL: sotecientos cincuenta sil eu

 

 

eres; PORCENTAJE. uno punto cinco por cientos NOMBRE DEL -

ACCIONISTAS Jorge Jara Moncayo CAPITAL ACTUAL|S ciente no-
 

 

  

venta y cuatro mil sueres, AUMENTO. trescientos sela mil -
 

sueres; CAPITALIZACION DE RESERVAS. clento dece mil sucres

NUNERARIOs. clento noventa y cuatro mil sueros; CAPITAL TO-
 

 

Fals quinientos mil sueres; PORCENTAJE. uno por ciento;

NOMBRE DEL ACIONISTAS Mónica Ferri de Wrights CAPITAL AC -

ruaLs noventa y siete mil sueres; AUMENTOS ciento cincuen-

 

 

 

 

ta y tros ni1l sucros; CAPITALIZACIÓN DÉ RESERVAS. cincuenta
 

y seis mil eucress NUMERARIO. noventa y siete mil sueres;-

CAPITAL TOTALs doselentos cincuenta mil sueros; PÚRCENTAJE:

 

  
cero punto cinco por cientos NOMBRE DEL ACCIONISTAS Renato

—NORIA

Penco Lainds CAPITAL ACTUAL. novente ymieto mil gueres; -

AUMENTOciento cincuenta y tros mil sueros; CAPITALIZACIÓN

 

 

 

DE RESERVAS. cincuenta y seis mil suoreas NUMERARIO, noven
 

 
 

ta y siete mil sueros) CAPITAL TOTAL. doscientos cincuenta
TRIco

/a32 sucres: PORCENTAJE. cero punto cinco per clentos TUTAL:
$

/
 

CAPITAL ACTUAL: diecinueve millones cuatrocientos mil su -

€res;s AUNENTOS treinta millones soiscientos mil sueros y -

CAPITALISACIÓN DE RESERVAS. once millones doscientos mil -

  

 

   sueros; NUMERARIO:. diecinueve millones cuatrocientos mil -
 



sueros; CAPITAL TOTAL: cincuenta millones de sueres.- El-

capital en numerario que se sustribe en este aumento, se-
 

pagade la siguiente formas veinte y cinco por ciento de-
 

contados veinte y cinco por clento hastad treinta de sep
 

tiembre de mil novecientos setenta y cinecos y. cincuenta-
 

por clentohasta el quince de Dicienbre de ail novecien -
 

tos setentaycinco - - Artículo Cuadra-
  

eóésinmo.Porcero. - DISOLUCIÓN DE LA COMPA -
 

«TA En causa de disolución de la Compañía todas las que
 

se hallan establecidas en el artículo trescientos sesenta
 

y custro dela Ley de Compañías y la resolución de la Jun
 

ta Gereral tomada con la concurrencia de las dos terceras
 

partes del capital pegato.- En segunda convocatoria basta
 

rá la representación de la mitad del capital pagado +. -
  

Artículo. Cuadragósinmo Cuarto.
  

LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIONDE LA SOCIEDAD.- En cago de e   
liquidación y disolución de la seciedad , no habiendo -
  

oposición entre los socios»,asumirá la función de Liqui -
 

dador» el Gerente. de haber oposiciónaa elijo la Junta -
 

 

General nonbrará unoomás liquidadores y señalará sus o

 

 

atribuciones y deberes » - ARtÍculo Cuadra
Dr AAAAA A

zésinmo Quinto. - EMISION DE ACCIONES Y EX -
 

  

 PEDICIONDE TIPULOS.-Para la emisión de acciones y en -
 

 

trega de los títulosque se expldiren+se estará a lo -  
  

que dispone la Ley deCompañías.el Estatuto y las ROs0 -
 

lucionesde la Juanta Generask .- Artículo -
 

 

Cuadrazósimo Sexto.- se entenderán -
 

incorporadas a este Estatuto las disposiciones pertinen - 



AN
Lib ptoti

tes de la Ley de Compañías en toto aquello que no so hu-

biero previsto.- A continuación la Junta General resuel -

 

 

 

ve, por unanínidas, autorizar al Pronidente y al Cenente-
 

OR, RODRIGO SALGO y

 

VALDE? para que, previa anulación Ge los títulos de las aceienos
NOTARIA 4

DECIMO — PRIMERA . anteriores, procedan a la onisión de las reevas acciones-
  

y a la expedidicón de títulos, así como para que a nobre

y en representación de la Compañía, hagan cagtar y ele -

ven a Zstritura Pública todos y caén uno delos agtes y -

 

  
 

resoluciones que constan en la presente acta en lo rela -

tivo al aumente de capital, reforaa y codificaciónde Es-
 

 

 

tatutes y realicen todos los actos necesarios pera su per
 

  

 

Aa - feoolonanieño, concurriendo para ello a la oslevración -

EM: dela respectiva Escritura Pública, Asinimno, se los fa -
0 altapaja convocar a ua nueva Junta General Rirtraerdi -
 

 

pe maria, donde se hará la elección de los dos Diresteres -

 

Suplentes de la Compañía, que aún no han side elegidos .-
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
> 8 aan haber otro punte de que tratary luegode dosheras. -

o de receso para la redacción de esta asta. so relnetala -

la sesión, es de lectura y se la aprueba sin modificanio-

o nes.- Selevanta la sesión a las enos 4e la noche, fir -

> nando para conatancía tedos los accionistas que represen”

uan la tetalicas del capital pegade.- firmado) Gulllermo-

- Wright Vallarino.- firmado) por rosalingiright Durán Ma -

| Dn. Gullieras Wright Valiarins.- firnado) por Evelina -

_ Mrigns de ¡alasar, Guillermo Wright Vallarino.- firmado)-

| vo per Wimio Wright de Peñaherrera, Guillerno Wright Valla-

_ rino.- fimmado) sernardo “right Durán dllón,- Firmado) -

. por Walter Wright Dur-án daliién, dernardo Wright Durán -  
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Ji

12

13

14

15

13

17

1

19

29

er

22

23

24

25

28

27

28

Meallén.- firmado) por áline Wright de Suyth. cernardo -

Wright Durán Ballón.- firmado) EL PRESILENTE, Tomás -
 

|
A |

¡

|
Wright Durán Dallén.- firmado) konala Wright Durán la -
   

11án.- firmado) Leslie Wright Durán Ballén.- firmado) -
 

siAney Wright DuránBallén.- firmado) RodrigoPas Deli -

 

 

to Pones Llalnd.-/fiemado) EL SECRETARIO AD - HUC, Jerge-

A A 4 

 

  A : AA

 

Jara Xoncayo.- ls fiel copla del original que se encusn-

  

tra asentada en el Libro de Actas de la Compañín.- CERTA
 

FICO.- firmado) Jorge ara Moncayo, SECRETARIO AD - HOC=
 

DE LA JUNTA OENERAL.- Usted señor Notario, se servirá -
 

agregar las demás cláusulas de estilo y documentos habili
 

 

tantes hecesarios para la plena validos de este acto . -
 

Hesta aquí la ninuta que se halla firmada por el Dectar-
 

 

Camilo Gallega con matrícula número ciento cintuentas -
  

la misna que los compareciente la aceptan y ratifican en
 

solas sua partes y lelda que los fue Íntegranente esta -
 

eseritura por mi el otario, firmen conmizh en unidad -
 

de acta de todo lo cual doy fe. - firmado) TomásWright -
 

 

Durán Ballén.- firmado) Walter right Durán Ballán.- fir-
 

sado) El Notario Destor Rodrigo Salgado Valdes . -» D 0
 

CURENTOS HAÁBILITASNSTES.- €0 -
 

PIdo.-” quito, treinta de Julio de mil novecientos -
 cmo setenta y cinoos Señorita Doctora Pledal úanlves. Registra
 

dora Meremtil.- Presente.- Sírvase conferir al pie de -
 

la proente wa copia oertifieanda del nosbraniento de Prg
 

sidente de la Compañía Superasrcados La Favorita socio - |
  dat anónima, otorgala a favor del señor Tomás Wright Du-
 



 

JR, RODRISO SaLeaDo 3

VALDE?

RÓTARIA
DECIMO — PRIMERA

ed,

 

1

-15= git ,
rán Ballén, £l mencjonado nombramiento se encuentra ins -

SS

e

 

erito bajo el núnero mil cuatrocientos ochenta y ocho » -
 

tono ciento cinco, de treinta de agosto de mil novecien »
 

tos setenta y cuatro/- Atentamente. firmado) llegible . -
 

La Infrascrito. Registradora Nercantil de este Cantón en -
 

legal forma certificas Que con fecha treinta de agosto -
 

de nil novecientos setenta y custro. bajo el nímsromil -
 

cuatrocimtos ochenta y ocho. a fojas solscientes trein-
  ta y uno vta asiscientos treinta y dos del Registro de -

 

Nombramientos, tomo cliente cinco, se halla insúrito él -
 

Nembramiento de PRESIDENTE de la COPA:Ta SUPERMERCADOS -
 

LA FAVORITA SOCIBDAD ANONIMA. El mismo que literalaente-
 

 

 

dice anís NUMERO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO+.- En -
 

Quitos a treinta de Agosto de n11 novecientos setenta y 9
 

cuatro, se ne presentó una comunicación, la misma que tez
 

 

|
18

tualnento dico asís Quito, a veinte y des de marzo de  -

mil novecientos setenta y cuatro.- Sañor TOMAS C. WRIGHT=-
  

_D.B. Ciudad.- Muy señor nuestro» Cúmplene comunicarle  -
 

19

20

21

bh

austod quela Junta General Ordinaria de Accionistas --
 

de LaCompañía SUPERMERCADOS * LA FAVORTIA * COMPASIA A -
 

 NONEMA., en senión de ayer y en reconeciniento de sua núl-
 

22

tiples nerecinientos, tuvo el acierto de designar a usted
 

23

24

ds
Las

28

27

Presltente de la Compañla.- De usted muy atentamente, p.-
 

els

PERMERCADOS LA BAVORITA COMPA::IA LIMITADA» firmado) -
 

Walter Wright.- GERENTE GENERAL SECRETARIO DE LA JUNTA -
 

GENERAL.» Para los fines legales consiguientes dejocons-

 

tencia de que, en esta fecha acepto el cargo de Prosiden-
 

te de Supermercados La Favorita Compañía anónima al que se 28  
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11

12

13

14

15

13

v7

18

24

.S

27

:s

refiere el nombramiento que antecede.» Quito, a veinte y-
 

dos de murso de mil novecientos setenta y cuato.- firma -
 

do) Tomás C. Wright D. Bo Es fiel copia del original.  -
 

“o eertifico.- Quito, a treinta y uno de Julio de mil no-
 

vecientos setenta y cinco.- LA REGISTRADORA. firmado) Dog
 

tera PiedadCalves.- Sigue un sello.» RAZON DE PROTOCOLI=
  ZACIONsA petición del Doctor Camilo Gallegos. el día de-
 

LL
1

Í
t hoy en la Notaría Décima Primera a mi cargo, en una foja-
 

útil protocolizo el noabraniento que antecede.- Quito, a-
 

veinte y uno ae Juliode a1l novecientos setenta y cines.
 

firmado) El Notario 1b05tor rodrigo Salgado Valdez.- Se -
  

protecohizó ante ai, en fe de ello confiero esta PRIMERA»
 

copia cortifienda, firmada y sollaña en Quito. a veinte -
  

y uno de Julio de mil novecientos setenta y cinco.- firag
  

do) El Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdes . - 002 -
La AAA o o  

PlA+.- PROPOCOLIZACION DE NOMBRAMIENTOS OPOGADO POR -

SUPEMERCADOS LA FAVORITA COMPFAGIA ANONIMA A FAVOR DE  -
 

  

ZEJORWALTER WRIGHT DURAN BALLEN CUANTA: ANDETERETIRADA e
  

SEÑOR WALTER WRIGHT D. B.- Ciudad.» Muyseñor nuestro + -
 

cámplemo comunicar a usted que la Junta General Ordinaria
 
 

de icclonintes de Supermercados La Favorita Compañía Anó-
aAAAAAAAA  —Á RÁ

nina, en sesión de ayer. tuvoel noierto de reelegir a -

usted para Gerente General4e la Compapía, de conformidad

 

 

eon sus Estatutos Sociales. añadiendo que per disposiciuón 
 

de la indicada Junta General, usted debe ejercer tambián>
 

las funciones de Gerente de supsrmercados situado en el -
 
 

Cenfro Comercial iñiaquito, de esta ciutad.- e usted, nuy
  atentanente, Supermercad os *La FAVORITA * Compaña ánóni
  



(bie cieda

._ ma firmado) Tomás C. Wright, Prosidente.- Para los fines-

legales consiguientes, dejo constancia de que, en esta ía

ceja, acepto el cargo de Gerente Géneral de Supermereatos» |

-16=

 

 

 

 GR, RODRISO saLeaoo 3

VALDEZ * La Favorión *, Compañía Anónima, al que se refise el -
MÓTARIA

DECIMO — PRIMERA nombramiento que antecede.- Qubto, a veinte y dos de Mar-

so de mil novecientos setenta y cuatro.- firmado) WValter-

 

 

 

Wright De B. Con esta fecha queda inserito el presente -

Lesunentos bajo el número ail cuatrocientos noventa, del-
 

 

Registro deonbranientos, tono elanto cinoo.- Quítos  -

treinta de ágosto de nil novecientos setenta y cuatro . -
 

  

 

ES | firmado) El Registralor. Benjamín Cevallos.- RAZON DE PRQ
eA FOCOLIZACIONS El día de hoy en la Notaría Décima Primera- 

 

azmá csreo, en una foja fuil, protocoilso el nonbraniento
 

que antecedo.- Quito. a ocho de novicabtre de nil nove  -

cientos setenta y cuatro.- firmado) El Notaylo Dectar Ro-
 

  

drigo Salgado Valóez, Notario Dóciao Primero.- Se preto -
 

 

l1só ante ami, en fe de ello confiero esta SISUUNDA copia -
 

certificada, firanén y vellada en quito, a ocho de No  -

vientre de a11 novecientos setenta y euatro.- firuado) Bl
A AA

Rotario Lector Rodrigo Salgado Valdes.- Sigue un esile, -

18
 

 

20 |...
t

¡| SCOPÍA . - Uno - R diente echenta y ocho veinte y ma

ve treinta y uno ¿ MHinisteríio de Fíinan

 

21
 

22
 

sasJefatuta Provincial de Recaudaciones de Fíenin -
23 |

24= Fechas Julio velnte y nueve de ll novecientos se -

“tenta y eincos Nombres Superasrcados la Favorita 3ociodad-

 

 

 

o aníninas Per cuncepto des Celebración de un contrate de -

¡ aumento de onpital de la Compañia supernercatos La Favo -

rita Sociedad anónina por treinta milliones seiscientos -
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11
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18

19

21

23

¿5

28

7

9

mil sueres ( sesenta por ciento timbres fisales, Código-

clento oenco veinte y siete cero cero unos Año mil nove - |
 1

1

alentos setenta y cinco; Rubro Timbres Fiscales, Valors -
 

doscientos diecisiete 11 novecientos veinte sucres y  -
 

código ciento once veinte y siete cero cero cuatro; Año-
 

81 nweclentos sotenta yncines; Rubro Tinbre Salud; Va -

lor de. esueres; sons doscientos disciniete mil navecien -

 

  

tos veinteydos sueres; Liquidador ho.- firmado) El Jefe
 

de Recantaciones o Recibidor.- sigue uwnsello . > GU  -»
 

PIAe- Uno - KEclentaóchenta y cuatro setenta y dos -
 

sesonte y Cuatro y diniaterio do Finax,
  

218837 Jefatura Provincial de Secautasiones de Pichtn -
 

chas Fechas Julio veinte y nueve de mil novecientos se de
 

tenta y cines, ¡cumbre Bupersorcados ia Favorita sociedad
 

han

Jre ¡$OEA AAAAAAAAAAA2XA 2.

ae =-——

ánónina, Por concepto des dumento de capital - Emisión -
 

 

de acciones y foscientes Títulos; Código clento once vela  
 

201
ite y sietecero cero uno) Año8satenta y cincos Rubro Tia

 

bres Fiscales;Valor clento.doce m1 cuatrocientos su  - |

eresCódigo ciento once veinte y siete cero cero cuatro;
 

año mil novecientos setenta yy cinco Rubso Tiatre 5aludj¿-
  

Valorcuatreciontos_Fueres) Sons+elento veinte y dos milo —'
 

ochocientos zueres; Liquidador «epy.- firmado) Jefe de Re-
 

a ed

cautaciones o Pecibigor, Megible.- Sigue un sello. - ;r -

 

nendado . renunoin - pedirá * . Vale. Cntrelinsaco . y

 COnVOque - firmada) uorgo, Jara MONCAYO ** Vale. inmemiado, A/
A

* Aoealint *. Velo» y—— Emmendiado * ctento *. Valesy

 
 

Na
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o o 38 otorgó |
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ct Le CL¿A

ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA copia-
 

certificada, firmada y sellada en Quito, a cuatro de Agos-
 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

to de mí1 novecientos setenta y cinco.
OR, RODRIGO SAL6:20 3 tia _

VALDE? e )

/ y. ly
ROTARIA + Qs

A oo _DOCTORRODRIGO SALGADO VALDE,
NOFARIO DECIMO PRIMERO >

6 A .

7

a RAZON» Mediante Resolución núnero cuatro mil ochociettos -

eincuenta y cinco, dictada por el señor doctor Geruán Ca -
9

rrión A.,. Superintendente de Comnañías, Encargado, fue a -
10

probada la secritura pública de aumento de capital y re -
1

forma de Estatutos de LA PAVORITA COMPA. IA ANONIMA, otor -
12 A

gaeda ante mi el veinte y uno de Julio de mil novecientos -
13

setenta y cinco.- Tomé nota de este particular al margen -
14

de la respectiva matriz.- Quito, a veints de agosto de mil
15 An

novecientos setenta y cinco.
16 7 7
17

* z . - 0 7 - 7 o É

. us al
DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ

 

 

  
 

19 NOZARIO MECIUO PRIMERO .  /
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20
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21 Con«sta
  

 |

22 tura ve constitución de l: co pañía "Distrivuidora La -avorítea

20 Us As", otoriada ante el Notario Primero de este cantón, doctor
 

2. “ristóbal celgodo, el vei tiséio de noviembrede"41noyecten=— 25 tos cincuente y siete, de la protocoliración de laprimers-e9.—

28 da y de las dilicenclas judiciales 36 avroveción es

27 licc.céis de diciembre de mil :

 

  ze Pferzen de de escritur: de iumentode Li
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tutos, de vei tícinco de «cuero de 11id novecientos sesenta y ospy

 

el vauborce uefebrero«del mismo ¿

y de le o rotocolización del orimer tetio onio de :stu ditina

a

 

|

everitura y vizioencies judiciole: de eprobación,efectuada

|
i

vetor Uristótal veleiudo,senté le ci uiente regMie “iúsdlige
 

 

vor escritura otortadi¿nte (l Noterio vecimoprimero de «¿ste   

co ntón, doctor sario  edzedo vi laer, el veintiuno ce julio
 

'e nil novecientos setenta y cineo, unrotada por le uperin-
 

tendencia sde Co pa Las mediante «csolución número cuatro mil
 

oc:ocienios cincuenta y cinco, del dí: de hoy, la comoallía se
 

nóuima " upermercidos dl r.v0Trita ve se educito su cydeal
 

o? pres .. ». +2. uaj <r 4pair € cin Jdent:: mii Lone

 

socie] en treinta míllonescieientos mil encres, con el cual

 

Hutaos.

 

ito ssta yei2te de mil noveciente brea ais: y > + GARA SSEA PTI TUE NaEME
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(dto,+veintedeysotodemil1
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Háco,: = Cumolieido lo ordenado por el 5eñor superintendente
 

de Commñlfas en su Resolución súmero 4855 de 20 de Ayjosto
 

 

 

 

-

de 1.3/2, toné razón del Aume:ito de Cooital y Refoma de
3

, Estatutos de "JE MERCALOS LA FAVORITA C.A.*, celebradaDr. ). Vicente Troya ). a — :
NOTARIA Za.

s| Suite el s0varioDécino Primero de éste Cesotón, confecha

21 de Julio de 1.975, al margen de las si_,utrites iscri-
 

  

$ _—

| tures: de traisforoción de 6 de «ioviembre de 1.3703 de

aumento de Casítal de 30 de «¿bril de l. 3971, de 21 de Junio
sw A  

de 1.972 y rectificotaria delaanterior, de 7 deAosta9 ¡—-= AA

10 de1.972

Quito, 26 de «.“Asto de 1.975.
XA -————— 
 

 

 

 

 

 

con esta fecha quero:trentta la Resolución No. 4855 del Sefiarsupartztentente17 — —Á A

|

,, ¡de Compañfas 1x1 “ourlor dd 20deagosto de 1.975, v:jo el Mos 670 del Re»

|gistro Mercantil, Tomo 106 .:setomónota al mfrgen de las dmeripciones
PIE ERAREARS
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20 Mo22da1os4e1,962;95Ho.1.9703ib.

8683 de 1.971 y Ne. 1313 del Rogístro Mercantil de1.972."netaarchivada  ». |

|
D3 A PAVORITA Codes 2 la sure de CINCUSITA CILLONZSDiSUCRAS.(5/50.000.000,0]

2 | y de reforma y £sodificaciónda zstitutos

dela

mísma,

otorgadael21deiy

> :

¡Ho de1.975,enteellotariodeesteJantínDrsRodrígo SalgadoValdes.
29 TT TT

es2 >bajo2dio.120920-aúto,8desepiisubrede|
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